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AL CONTESTAR FAVOR CITAR ESTE NÚMERO CD - 2914 11/04/2023 - 15:50 FOL- 4 AN- 0 

 

 

Bucaramanga,  

 

Doctor(a) 

ANIBAL VASQUEZ ROJAS  

Gerente  

EMPRESA TRANSPORTES AUTOMOVILES BUCARICA S.A. 

Cra 18 N° 16-33  

Email: gerencia@taxisbucarica.net.co 

marthaesh123@hotmail.com 

 

 

ASUNTO: Solicitud renovación de Tarjetas de Operación Periodo 2023 – 2024 con CR- 3970 de fecha 27 
de marzo 2023. 

 

Cordial saludo; 

De la manera atenta, me permito comunicar que, la revisión de la solicitud de renovación de tarjetas de 

operación arrojó los siguientes resultados: 

 

1 DOCUMENTOS QUE PIERDEN SU VIGENCIA ENTRE EL DÍA 27 DE MARZO Y 26 DE ABRIL DEL 2023 

Documentación radicada estando vigente y que no genera cobro por reproceso siempre que sean 

subsanados oportunamente con el fin de garantizar la expedición de la Tarjeta de operación. 

1.1 REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA  

Tabla 1. Listado de vehículos con certificado de revisión técnico-mecánica que pierden vigencia 

entre el 27 de marzo y 26 de abril del 2023. 

 

# PLACA RTM 

1 SUE602 27/03/2023 

2 SXR852 19/04/2023 

3 WFG571 13/04/2023 

4 WOL619 5/04/2023 

5 XMD764 29/03/2023 

6 XME026 7/04/2023 

# PLACA RTM 

7 XME110 11/04/2023 

8 XVP092 29/03/2023 

9 XVP323 6/04/2023 

10 XVV153 30/03/2023 

11 XVV155 30/03/2023 

12 XVV456 25/04/2023 

1.2 SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT 

Tabla 2. Listado de vehículos con seguro obligatorio de accidentes que pierden vigencia entre 

el 27 de marzo y 26 de abril del 2023. 
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# PLACA SOAT 

1 SSX855 29/03/2023 

2 SSY531 7/04/2023 

3 SSZ688 8/04/2023 

4 SUD458 31/03/2023 

5 SUF117 11/04/2023 

6 SVO847 22/04/2023 

7 SVO860 24/04/2023 

8 SXR161 7/04/2023 

9 SXR336 26/04/2023 

10 SXR347 12/04/2023 

11 SXR366 13/04/2023 

12 SXR394 4/04/2023 

13 SXS548 23/04/2023 

14 TTR355 19/04/2023 

15 TTW746 4/04/2023 

16 TTX269 6/04/2023 

17 WFD035 5/04/2023 

18 WFD063 16/04/2023 

19 WFD953 7/04/2023 

# PLACA SOAT 

20 WOL619 16/04/2023 

21 XMB766 21/04/2023 

22 XMB824 20/04/2023 

23 XMB837 23/04/2023 

24 XMC740 27/03/2023 

25 XMD633 23/04/2023 

26 XME110 5/04/2023 

27 XME140 11/04/2023 

28 XVP323 9/04/2023 

29 XVP345 28/03/2023 

30 XVU860 16/04/2023 

31 XVU870 16/04/2023 

32 XVV148 16/04/2023 

33 XVV199 24/04/2023 

34 XVW481 29/03/2023 

35 XVW878 14/04/2023 

36 XVY265 2/04/2023 

37 XVZ087 22/04/2023 

38 XVZ153 21/04/2023 

2 DOCUMENTACIÓN NO PRESENTADA O QUE PIERDEN SU VIGENCIA ANTES DEL MES DE 

ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE RADICACIÓN.  

Se presenta el detalle de los vehículos sobre los cuales no se presentó la documentación requerida o que 

fue presentada de manera errónea, generando reproceso del trámite por lo que se aplicará lo dispuesto en 

la Resolución 000909 de 2016 equivalente al 100% de la Tarjeta de Operación. 

 

2.1 REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA 

Tabla 3. Listado de vehículos que presentaron revisión técnico-mecánica que pierden su 

vigencia antes del mes de anticipación a la fecha de vencimiento 

 

# PLACA RTM 

1 SSZ591 15/03/2023 

2 SUF978 24/08/2022 

3 XVX815 26/03/2023 

2.2 SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT 

Tabla 4. Listado de vehículos con seguro obligatorio de accidentes que pierden su vigencia 

antes del mes de anticipación a la fecha de vencimiento. 
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# PLACA SOAT 

1 SSZ591 16/03/2023 

2 SUF435 3/02/2023 

3 SXD887 11/10/2022 

4 TTW329 24/01/2023 

5 XMC469 24/11/2022 

6 XVZ159 16/03/2023 

2.3 REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA 

Certificados de revisión técnico mecánica expedidos por un CDA diferente al que suscribió convenio con 

la empresa transportadora, generando reproceso del trámite.  

Tabla 5. Listado de vehículos con revisión técnico mecánica realizada en CDA diferente al 

certificado por la empresa transportadora. 

 

# PLACA RTM EMPRESA CDA 

1 SXT273 8/09/2023 CDA GIRON 

2 XMC823 8/09/2023 DTB 

 

2.4 DOCUMENTOS NO PRESENTADOS Y REPORTADOS 

De acuerdo con la revisión de los documentos adjuntos me permito relacionar las placas que se encuentran 
pendientes por documentos y que generan Reproceso. No obstante, el documento radicado con CR- 3970, 
informa ocho (8) “VEHÍCULOS CON NO CONFORMIDAD EN EL RUNT”, sin que se allegue evidencia de este 
hecho. Sin embargo, dicho reporte es considerado y no genera Reproceso. Cabe aclarar que cuando se 
haga este tipo de reportes es necesaria allegar la evidencia para que esta sea corroborada. 
 
Tabla 6. Listado de vehículos sin documentos y listado de vehículos reportados. 

 

# PLACA NOVEDAD  

1 
SXD693 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO  

2 
SXR205 

“INFORMA” SOAT Y RETM 
VENCIDOS  

3 
TAX855 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO 

4 
TAX937 

“INFORMA” SOAT Y RETM 
VENCIDOS  

5 
WFD079 

“INFORMA” SOAT Y RETM 
VENCIDOS  

6 
WFD289 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO 

7 XLB675 
“INFORMA” SIN INFORMACIÓN 

8 
XLK382 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO 

9 
XMB893 

“INFORMA” SOAT Y RETM 
VENCIDOS  

10 
XMC181 

“INFORMA” SOAT Y RETM 
VENCIDOS  

# PLACA NOVEDAD  

11 
XMC618 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO  

12 
XMC788 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO  

13 
XMD860 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO  

14 
XVM463 

“INFORMA” SOAT Y RETM 
VENCIDOS 

15 
XVO632 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO 

16 
XVV145 

“INFORMA” SOAT Y RETM 
VENCIDOS 

17 
XVV149 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO  

18 
XVV340 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO  

19 
XVW493 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO  

20 
XVW522 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO  
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# PLACA NOVEDAD  

21 
XVY882 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO  

22 
XVZ003 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO  

23 
XVP298 

NO PRESENTA DOCUMENTOS 
REPROCESO  

# PLACA NOVEDAD  

24 XVO941 
NO PRESENTA RTM REPROCESO 

25 XVW579 
NO PRESENTA RTM REPROCESO 

26 XVY463 
NO PRESENTA RTM REPROCESO 

 

Lo anterior se solicita allegar a este despacho certificación de existencia y representación legal 
con fecha de expedición no mayor a 30 días. 
 

Así mismo se solicita allegar a este despacho los soportes de los vehículos de su representada que no 
pagan su renovación de tarjeta de operación y que reporta en el oficio con su respectiva evidencia. 
 

3 CONCLUSIONES 

Así mismo, se informa que vencido el término otorgado para subsanar (27 abril 2023), sin que hayan 

sido corregidas las falencias, se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud frente a los 

tramites que no satisfagan el requerimiento, por lo que se decretará el desistimiento total o parcial de 

la petición frente a los asuntos no subsanados y el archivo de estos. 

Sea esta la oportunidad para informarle que el procedimiento de renovación se cierra con la entrega de 

las tarjetas de operación, por lo tanto, cualquier solicitud posterior, por constituirse en un reproceso se 

considerará una solicitud nueva, por lo que se aplicará lo dispuesto en la Resolución 000909 de 2016, 

debiendo en todo caso adjuntar toda la documentación exigida en el Decreto 1079 de 2015.  

Además, si cerrado el procedimiento de renovación de tarjetas de operación se evidencia que no se 

tramitó las mismas, de algunos vehículos vinculados a su representada, se requiere respetuosamente se 

sirva solicitar a los propietarios de los mismos con el propósito de informar dirección exacta del sitio o 

lugar donde van a quedar parqueados dichos vehículos, con el fin de hacer inspección técnica periódica, 

por parte de funcionarios de esta subdirección, para constatar tal hecho y hasta tanto se cumpla con la 

obtención del documento que soporta la operación del vehículo, debiendo en todo caso la empresa 

garantizar la inmovilización operativa de dichos vehículos. 

Atentamente 

 

 

YURLEY JAIMES PARDO 
Técnico Operativo – Subdirección de Transporte 
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